
Que reforma los artículos 52 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos  Mexicanos,  y  232  y  234  de  la  Ley  General  de  Instituciones  y 
Procedimientos Electorales, a cargo del diputado Manuel de Jesús Espino, 
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano
El suscrito, diputado del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano en la 
LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la 
Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 6, párrafo 1, fracción 
I, y 77 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración de 
esta soberanía la presente iniciativa con proyecto de decreto que reforma el 
artículo 52 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los 
artículos  232  y  234  de  la  Ley  General  de  Instituciones  y  Procedimientos 
Electorales, conforme a la siguiente
Exposición de Motivos
Las  instituciones  del  Estado  mexicano  y  nuestra  aún  no  consolidada 
democracia,  enfrentan  una  severa  crisis  de  credibilidad.  A ello  se  debe  que 
millones de mexicanos se inhabiliten como ciudadanos renunciando a participar 
activamente en los procesos electorales o expresen su inconformidad a través 
del voto nulo.
El desprestigio de la política en general y de los partidos en particular –que la 
gente percibe lejanos y ajenos– no es simple retórica. Es una realidad que se 
proyecta de una elección a otra.  Se trata de un riesgo que amenaza nuestro 
sistema  de  partidos  y  que  podría  abrir  la  puerta  a  opciones  populistas, 
demagógicas y autoritarias.
Esta situación de descrédito y de riesgo se refleja en las siguientes cifras:
Según el Centro de Estudios Sociales y de Opinión Pública de la Cámara de 
Diputados,  un  62  por  ciento  de  los  mexicanos  respaldaría  una  candidatura 
independiente.
Además, 44 por ciento considera que las candidaturas independientes son una 
alternativa que compensa “el desencanto hacia los partidos tradicionales” y 65 
por ciento afirma que dichas candidaturas “garantizan una mayor participación 
ciudadana en los procesos democráticos”.
Adicionalmente, debe preocuparnos que los mexicanos cada vez creen menos 
en la democracia que no hemos consolidado y que se ha ido deteriorando. Ya 
sólo 37 por ciento de los mexicanos creen que la democracia es preferible a 
cualquier forma de gobierno. En América Latina ese promedio es de 56 por 
ciento. De 18 países latinoamericanos, México reporta el segundo porcentaje 
más alto de retroceso en la consolidación de su democracia.



Asimismo, según el Latinobarómetro, 45 por ciento de los encuestados afirmó 
que la democracia puede funcionar sin partidos políticos, en tanto que 38 por 
ciento asegura que la democracia puede funcionar sin un congreso nacional.
Para una significativa cantidad de mexicanos el Congreso de la Unión se ha 
convertido en un ícono del descrédito, debido a un problema de percepción que 
hace pesar mucho más los escándalos individuales que el nutrido trabajo de los 
legisladores en conjunto.
Estos datos deben sacudir a esta representación popular, responsable de adecuar 
el  marco legal a las necesidades y demandas de los ciudadanos,  pero que a 
juicio de la sociedad se ha convertido en un instrumento de la partidocracia, 
entendida como el abuso de los partidos en la toma de decisiones públicas.
La partidocracia es tan repudiada que el Informe País sobre la Calidad de la 
Ciudadanía en México, del Instituto Nacional Electoral, refiere que el 71 por 
ciento de los encuestados está en desacuerdo o muy en desacuerdo con la idea 
de que los políticos se preocupan por las personas. Y el Instituto Nacional de 
Estadística Geografía e Información revela que el 91 por ciento considera a los 
partidos entre las instituciones más corruptas.
Esta mala reputación se ha concentrado principalmente en los parlamentarios de 
representación proporcional. La ciudadanía no percibe que éstos se justifican 
para que todos los sufragios cuenten y para garantizar que no haya partidos 
sobrerrepresentados en el Poder Legislativo.
La  gente  ve  a  los  “plurinominales”  como  beneficiarios  de  cuotas  de  poder 
intrapartidista,  de  compadrazgos  y  privilegios  familiares;  como  coto  de  los 
dirigentes de los partidos o refugio para políticos de expediente negro. Por ello 
se ha llegado al extremo de reclamar su desaparición.
Esta situación se nos presenta como oportunidad para que con inteligencia y 
voluntad,  con  responsabilidad  y  altura  de  miras,  dignifiquemos  la 
representación  popular  y  consolidemos  desde  la  ley  un  cambio  de  mayor 
impacto que los escándalos que han deshonrado a la clase política. Un cambio 
que demuestre que senadores y diputados podemos cobijar distintas visiones 
ideológicas y provenir de diversos partidos, pero que en el Poder Legislativo 
cimentamos  nuestro  actuar  en  valores  democráticos  comunes  y  el  interés 
preeminente de la nación.
Las circunstancias, los tiempos y la sociedad claman por una reforma que dote 
al Congreso de una visión más ciudadana y menos partidista. Una reforma en la 
que  todos  salgamos  ganando,  para  que  las  palabras  “diputado”  y  “senador” 
vuelvan a ser sinónimos de honor y servicio a la nación.
Bajo estas consideraciones, esta propuesta pretende:
• Establecer el principio de primera minoría para que 100 diputados federales lo 
sean por esa vía. Se trata de un acto de congruencia constitucional, toda vez que 



no es coherente que en nuestro sistema bicameral el Senado de la República 
tenga esta vía de acceso y no así la Cámara de Diputados.
•  Disminuir  a  100  los  diputados  electos  por  la  vía  de  la  representación 
proporcional.
• Establecer en la ley el deber de los partidos para que la postulación de al 
menos el ochenta por ciento de sus candidatos por la vía plurinominal, tanto a 
diputados como a senadores, recaiga en ciudadanos sin afiliación partidista y 
mediante el método de insaculación.
• Así como fue necesario establecer una “cuota de género” que garantizara el 
acceso de las mujeres al Congreso, proponemos fijar una “cuota ciudadana” de 
legisladores  en ambas cámaras.  Con ello  se  pretende dar  mayor vigencia  al 
derecho constitucional de los mexicanos a ser votados, así como aumentar la 
cantidad de legisladores con una visión auténticamente social.
En  resumen,  con  estas  propuestas  y  argumentos  se  busca  fortalecer  nuestra 
democracia, contribuir a despartidizar el desempeño del Congreso de la Unión y 
robustecer al Estado dotándolo de una representación popular más ciudadana.
Por lo expuesto, de conformidad con los dispuesto en los artículos 71, fracción 
II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 6, numeral 1 
fracción I, 77, 78 y demás relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados, 
se  somete  a  la  consideración  de  esta  soberanía  la  siguiente  iniciativa  con 
proyecto de
Decreto  que  reforma  el  artículo  52  de  la  Constitución  Política  de  los 
Estados  Unidos  Mexicanos,  así  como los  artículos  232  y  234  de  la  Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales
Primero.  Se reforma y  adiciona  diversas  disposiciones  al  artículo  52  de  la 
Constitución  Política  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos,  para  quedar  como 
sigue:
Artículo  52.  La  Cámara  de  Diputados  estará  integrada  por  300  diputados 
electos según el principio de votación mayoritaria relativa, mediante el sistema 
de Distritos Electorales Uninominales, 100 diputados que serán electos según 
el  principio  de  representación  proporcional,  mediante  el  sistema  de  listas 
regionales,  votadas  en  circunscripciones  plurinominales,  y  100  diputados 
electos  por  el  sistema  de  primera  minoría,  mismos  que  serán  los  20 
candidatos  de  votación  mayoritaria  relativa  que  en  sufragios  recibidos 
resulten los mejores perdedores.
Segundo. Se reforma en numeral 3 del artículo 232 y el numeral 1 del artículo 
234  de  la  Ley  General  de  Instituciones  y  Procedimientos  Electorales  para 
quedar como sigue:
Artículo 232.
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3. Los partidos políticos promoverán y garantizarán tanto la paridad entre los 
géneros como la participación de ciudadanos sin afiliación partidista , en la 
postulación de candidatos a los cargos de elección popular para la integración 
del  Congreso  de  la  Unión,  los  Congresos  de  los  Estados  y  la  Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal.
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Artículo 234.
1.  Las  listas  de  representación  proporcional  se  integrarán  por  fórmulas  de 
candidatos compuestas cada una por un propietario y un suplente del mismo 
género, de las cuales al menos el ochenta por ciento serán de ciudadanos sin 
afiliación  partidista  durante  los  últimos  dos  años  al  día  de  la  elección, 
postulados mediante el sistema de insaculación que determine el Instituto 
Nacional  Electoral,  y  se  alternarán  las  fórmulas  de  distinto  género  para 
garantizar el principio de paridad hasta agotar cada lista.
Transitorio
Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación.
Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de diciembre de 2015.
Diputado Manuel de Jesús Espino Barrientos (rúbrica)


